RES. 780/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000783, Ent. N° 670/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2017, para la contratación de “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de ecografía marca ESAOTE, ubicado en las unidades ejecutoras de la Región Sur”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 4 de diciembre de 2017, se presentó únicamente IMTREX URUGUAY S.R.L.; 
2) que consta cuadro de observaciones en el cual se expresa que la firma presenta copia de comunicación enviada por Banco Santander vía mail, en la que deja constancia del atraso en la emisión del depósito (se estipula para los mismos una vigencia inferior a la solicitada en el pliego); 
3) que luce comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta de fecha 05/12/17, posterior a la fecha de apertura;
4) que se adjunta informe económico y técnico, surgiendo de este último que IMTREX URUGUAY S.R.L. cumple con todo lo solicitado en el PPC; 
5)  que con fecha 15/01/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a la empresa IMTREX URUGUAY S.R.L., en virtud de que cumple con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, por un período de dos años, a un precio total de                     $ 10.083.153,60 (impuestos incluidos); 

6) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado a IMTREX URUGUAY S.R.L., conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un período de dos años, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, salvo manifestación en contrario de alguna de las partes. El monto para el período de dos años asciende a $ 10.083.153,60 (con impuestos), con pagos trimestrales de                        $ 1.260.394,20 más IVA; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7.2 del Pliego de Condiciones Particulares establece los “Documentos a presentar conjuntamente con la oferta”, dentro de los que se encuentra el documento de depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

2) que la adjudicataria presentó comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta de fecha 05/12/17, posterior a la fecha de apertura, incumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 65 del T.O.C.A.F.: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuesta, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”. Asimismo, dicho Artículo preceptúa que “La Administración podrá otorgar a los proponentes  un plazo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancias (…)”; 

3) que el Artículo 13 inciso final del Pliego de Condiciones Particulares establece que  “….en los casos que los documentos de depósito establezcan fecha de vencimiento, la misma no deberá ser inferior a un año a contar de la fecha de la notificación en el caso del depósito de fiel cumplimiento”;
4) que la única oferente presentó depósito de garantía de mantenimiento de oferta con una vigencia inferior a la solicitada en el Pliego, incumpliéndose por tanto con lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF que establece que ”…los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los pliegos respectivos…”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE);

3) Devolver las actuaciones. 
ag
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